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Referencia: RESOL-2023-202-APN-SSN#MEC - SISTEMA DE NOTIFICACIÓN - PLATAFORMA DE 
TRÁMITES A DISTANCIA (TAD)

 

A las Cámaras y Asociaciones:

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes en orden al dictado de la RESOL-2023-202-APN-SSN#MEC, la cual ha 
dispuesto que las notificaciones dirigidas a los sujetos sometidos al control de este Organismo se realizarán 
mediante la “Plataforma de “Trámites a Distancia” (TAD).

Cabe destacar que la norma hace excepción de aquellas notificaciones que se realizan a través del Sistema Único 
de Notificaciones (S.U.N), implementado por la Resolución SSN 39.527 del 29 de octubre de 2015, el cual será 
reestablecido una vez sorteados los inconvenientes de público conocimiento, y sin perjuicio de los medios 
previstos por el Decreto N° 1.759, de fecha 3 de abril de 1972 (T.O. Decreto N° 894/2017). 

Es decir que a través de la plataforma referida se notificará de manera fehaciente a Productores Asesores de 
Seguros, Sociedades de Productores Asesores de Seguros, Intermediarios de Reaseguros, Agentes de 
Recaudación de Reaseguros, Liquidadores de Siniestros, Auditores Externos, Actuarios, Agentes Institorios, 
Sociedades y Graduados de Cs. Económicas y Entidades Especializadas en Cobranzas de Premios – Reso SSN 
28.268/01. También se notificarán a las entidades aseguradoras y reaseguradoras las notas y despachos simples 
que no requieran su notificación a través del sistema S.U.N.

Por su parte, cabe destacar que aquellas personas jurídicas que no cuenten con Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT), ya sea por encontrarse en trámite de constitución, inscripción o resultar una entidad inscripta 
en el extranjero la notificación se realizará en el Domicilio Especial Electrónico constituido de la Plataforma de 
“Trámites a Distancia” (TAD) del Representante Legal o del Apoderado.

Los sujetos sometidos al control de este Organismo que a la fecha del dictado de la resolución referida no cuenten 
con un perfil en la plataforma Trámites a Distancia, deberán proceder a generarlo antes de la entrada en vigencia 
de la norma. A tales efectos, se acompaña como archivo embebido el instructivo de ingreso a la plataforma, que 
se encuentra a disposición en la web de la Subsecretaría de Innovación Administrativa, dependiente de la 
Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación: 



https://tramitesadistancia.gob.ar/static/ayuda.html

Asimismo, se adjunta como embebido el instructivo de consulta de notificaciones, que también puede ser 
descargado de la web citada en el párrafo anterior.

La presente se emite a los fines de su divulgación entre sus asociados y para conocimiento general.

 

 





Trámites a Distancia - TAD


Cómo consultar las notificaciones







NOTIFICACIONES


Al ingresar a la plataforma, en la solapa que se indica en la imagen, se puede consultar los
mensajes que se envían a la cuenta de la persona usuaria o la de sus poderdantes.


La solapa NOTIFICACIONES consta de dos secciones:


➢ Notificaciones: se encuentran los mensajes que pueden ser originados de forma
automática por la plataforma o bien pueden ser notificaciones enviadas por la
Administración relacionadas a solicitudes realizadas por la persona usuaria.


➢ Documentos Externos: se encuentran las notificaciones que realizó la Administración
sobre trámites en los que la persona usuaria no es parte, es decir, se lo notifica sobre un
trámite de un tercero o poderante.


Cada vez que la persona usuaria recibe una notificación en la cuenta de TAD también le llega
un correo electrónico de alerta a la dirección que tenga consignada en sus datos personales
o que esté informada en la solicitud, según corresponda.







Solapa NOTIFICACIONES







Sección Notificaciones







➢ Fecha: indica el momento en el que se envió la notificación la persona usuaria.
➢ Nombre: informa el nombre del trámite por el cuál se está generando la notificación.
➢ Mensaje: indica el motivo que se haya ingresado relacionado a la notificación.
➢ Número de trámite: indica el número de expediente relacionado a la notificación.
➢ Acciones: permite descargar el documento que se ha utilizado como objeto de


notificación.


El orden de aparición de las columnas Fecha, Nombre, Mensaje y Número de trámite, se
puede alterar con las flechas que se encuentran cercanas a las columnas.


Sección Notificaciones


En el recuadro de búsqueda, la persona usuaria puede ingresar una palabra o nombre
completo del trámite, mensaje de notificación o número de expediente, para filtrar
información a consultar.


Descripción de las columnas:







Descargar documento


Al presionar en la acción
La persona usuaria puede
descargar el documento de
notificación.


Las notificaciones leídas
cambian de color para
identificarlas de las que aún
no se descargaron. Desde
Notificaciones la persona
usuaria TAD no puede
accionar sobre su trámite,
para ello deberá acceder a Mis
Trámites.







Sección Documentos Externos







➢ Fecha de envío: indica el momento en el que se envió la notificación a la persona usuaria.
➢ Nombre: Si se notifica sobre un trámite se informa Trámite Externo, si se informa sobre


un registro indica el nombre por el cuál se genera la notificación.
➢ Motivo: indica el mensaje que se haya ingresado relacionado a la notificación.
➢ Número de trámite: indica el número de expediente relacionado a la notificación.
➢ Acciones: permite visualizar y descargar el documento que se ha utilizado como objeto


de notificación.


El orden de aparición de las columnas Fecha de envío, Nombre, Motivo y Número de trámite,
se puede alterar con las flechas que se encuentran cercanas a las columnas.


Sección Documentos Externos


En el recuadro de búsqueda, la persona usuaria puede ingresar una palabra o nombre
completo del trámite, mensaje de notificación o número de expediente, para filtrar
información a consultar.


Descripción de las columnas:







Visualizar


Al presionar en la acción
La persona usuaria puede
visualizar y descargar el
documento de notificación.


Al presionar sobre la acción
se despliega una ventana con
el número de registro del
documento y la posibilidad de
descargarlo
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Cómo ingresar a la plataforma







Introducción


TAD es una sede virtual o ventanilla única electrónica que permite a la
ciudadanía realizar trámites ante la Administración Pública Nacional durante las
24 hs. desde cualquier dispositivo con internet (computadora, tablet, celular), sin
tener que acudir a una oficina pública.


Permite realizar presentaciones e iniciar trámites en forma electrónica, por
cuenta propia o a través de una persona apoderada.


Se realiza desde un navegador web a través de la siguiente dirección URL:


https://tramitesadistancia.gob.ar


Al ingresar a la página se visualiza la siguiente pantalla donde muestra distintas
opciones de consultas, búsquedas y una opción de ayuda para recorrer el sitio.



https://tramitesadistancia.gob.ar/





Ingreso a la plataforma TAD







Ingreso y validación de la persona usuaria TAD


La plataforma ofrece formas de acceso para ingresar y validar la identidad de la persona usuaria.


En una ventana emergente se presentan las opciones de ingreso: AFIP, DNI y ANSES.







Ingreso con clave AFIP


Si se selecciona ingresar a través de AFIP, la plataforma se redirige a la página de inicio en
AFIP donde se debe ingresar con Clave Fiscal.







Ingreso con DNI


Esta opción se redirige al Registro Nacional de las Personas donde se ingresa el número del
Documento Nacional de Identidad, el Número de trámite que figura en el borde inferior del DNI y
Sexo.







Ingreso con clave ANSES


En este caso la persona usuaria debe ingresar con la Clave Única de Identificación Laboral
(CUIL) y la Clave de Seguridad Social que haya gestionado con la ANSES.







Datos personales


La primera vez que la persona
usuaria accede a TAD debe
completar todos sus datos,
aceptar los términos y
condiciones y presionar
CONFIRMAR DATOS.


Se deben completar los datos
que se detallan a continuación:







Datos personales


Tipo y número de documento: Se cargan por única vez cuando se da de alta como persona


usuaria de la plataforma TAD.


Sexo: Se debe seleccionar según corresponda.


Contacto: Completar con un teléfono y dirección de correo electrónico. Al correo electrónico


llegan las alertas de TAD ya sean Tareas pendientes o Notificaciones enviadas por el Organismo


con el que realiza el trámite.


Esta información se puede modificar cada vez que la persona usuaria lo considere necesario.


Domicilio: Ingresar el domicilio donde deba ser notificado. Los datos de contacto y domicilio son


el Domicilio Especial Electrónico que tomará la Administración para realizar las notificaciones o


solicitudes. Esta información es la que se refleja en la carátula del expediente.







Datos personales


Cada vez que la persona usuaria ingrese a la plataforma TAD tiene la posibilidad de modificar
sus datos personales, desde la acción ubicada en el borde superior derecho identificada con
el nombre de la persona usuaria.


Luego de completar los datos personales o confirmarlos, la persona usuaria accede al listado
de trámites disponibles en la plataforma, podrá consultar los requisitos e iniciar una nueva
solicitud.
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